
ANEXO III: PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE RIESGO DE CONTAGIO O DE 

CONTAGIO POSITIVO  

MEDIDAS DE PREVENCIÓN. 
Tanto los potenciales participantes o sus tutores, como el personal a cargo de ejecutar las 
actividades, como Dinámica teatral como entidad organizadora, son responsables de sus 
condiciones de salud y del respeto de las normas de higiene y prevención. 
Bajo ningún concepto se ha de acudir con síntomas o malestar a la actividad, de tal forma que si 
alguna persona  presenta sintomatología asociada con el COVID-19 no acudirá, se quedará en su 
domicilio y contactará con el responsable de su actividad (Gerente, director, monitor, etc.).  
 
NO DEBEN ACUDIR A LA ACTIVIDAD SI: 
a) Si presentan cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar 
asociada con el COVID-19. La sintomatología del COVID-19 puede consultarse aquí: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/img/COVID19_sintomas.jpg 
 
En este caso, tienen que contactar con el teléfono de atención al COVID-19 que en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja es el 941 298 333. 
 
b) Si han estado en contacto estrecho o han compartido espacio sin guardar la distancia 
interpersonal con una persona afectada por el COVID-19 (convivientes, familiares y personas que 
hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras éste presentaba síntomas a una distancia 
menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos), incluso en ausencia de síntomas. 
En este caso, deben realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad durante 14 
días.  
 
2) Las personas especialmente vulnerables al Covid-19 podrán tomar parte en la actividad, 
siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de 
protección de forma rigurosa. Para ello, aportarán un informe de su médico en el que se 
especifique si la situación clínica está o no controlada para la realización de este tipo de 
actividades 
 
ACTUACIÓN CUANDO HAYA UN CASO CONFIRMADO DE COVID-19 EN LAS INSTALACIONES 
DONDE SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES: CANCELACIÓN Y REGRESO 
 
Actuación en el caso de que algún participante presente síntomas de caso sospechoso de COVID-
19.  
 
Cuando un/a participante inicie síntomas o estos sean detectados por una persona trabajadora 
durante la actividad:  
- Se le llevará a una sala para uso individual, identificada en el procedimiento, que cuente con 
ventilación adecuada y con una papelera de pedal con bolsa, donde tirar la mascarilla y pañuelos 
desechables.  
 
- Se facilitará una mascarilla quirúrgica para el/la participante y otra para la persona adulta que 
cuide de él/ella  
 
- Se avisará al familiar / allegado correspondiente en cada caso  
 
- Se pondrá en marcha el contacto con el equipo de atención primaria establecido en el ámbito 
territorial en el que se desarrolle la actividad juvenil; que debe estar claramente establecido en 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_sintomas.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_sintomas.jpg


el procedimiento (centro de salud / teléfono de referencia de la comunidad autónoma), para que 
se evalúe su caso.  
 
- Según la Estrategia de diagnóstico, vigilancia y control en la fase de transición de la pandemia 
de COVID-19, cuyo enlace se encuentra al principio de este documento, debe ser el equipo de 
Atención Primaria de referencia quien realice la valoración clínica y la solicitud de pruebas 
diagnósticas para confirmarlo, notificarlo, hacer el seguimiento clínico del caso, así como iniciar 
el estudio de contactos. Por ello si hay un caso sospechoso, hay que proceder a avisar al servicio 
médico del centro de salud o consultorio más cercano, para que ellos inicien el protocolo.  
 
- En el caso de persona trabajadora y se contactará con su equipo de Atención Primaria de 
referencia, con el teléfono de referencia de su ciudad autónoma y/o su Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales y se seguirán sus instrucciones.  
 
- Corresponde a Salud Pública, en coordinación con Atención Primaria y los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales cuando sean trabajadores/as, organizar el estudio de contacto 
de los casos positivos identificados.  
 
Actuación tras la identificación positiva de caso de COVID-19 
 
Si se confirma un caso, un equipo COVID se pondrá en contacto con los responsables de la 
actividad, en este caso Dinámica Teatral para identificar a los contactos y dar las 
recomendaciones necesarias. 
 
No corresponde a los profesionales de ocio realizar ni el estudio de contactos ni la valoración de 
suspensión de actividad. Sí se recomienda que faciliten y colaboren en el trabajo que las 
autoridades sanitarias les soliciten.  
 
En su caso, se coordinará el regreso de los participantes a sus domicilios y se implementarán 
estrategias para dar continuidad a las actividades evaluando alternativas. 
 

Estudio y manejo de contactos  

1. Definición de contacto:  

El estudio y seguimiento de los contactos estrechos tiene como objetivo realizar un diagnóstico 

temprano en los contactos estrechos que inicien síntomas y evitar la transmisión en periodo 

asintomático y paucisintomático.  

Se clasifica como contacto estrecho:  

- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario o 

sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares o 

personas que tengan otro tipo de contacto físico similar.  

- Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 2 

metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos.  

- Se considera contacto estrecho en un avión, tren u otro medio de transporte de largo recorrido 

(y siempre que sea posible el acceso a la identificación de los viajeros) a cualquier persona situada 

en un radio de dos asientos alrededor de un caso y a la tripulación o personal equivalente que 

haya tenido contacto con dicho caso.  



El periodo a considerar será desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso hasta el momento 

en el que el caso es aislado. En los casos asintomáticos confirmados por PCR, los contactos se 

buscarán desde 2 días antes de la fecha de diagnóstico.  

2. Manejo de los contactos:  

Ante cualquier caso sospechoso, está indicado iniciar la identificación y control de sus contactos 

estrechos convivientes, recomendándoles evitar salidas del domicilio. La identificación y control 

del resto de contactos estrechos (no convivientes) se podrá demorar hasta que el caso sea 

clasificado como caso confirmado con infección activa5, a consideración de la comunidad 

autónoma correspondiente, siempre que dicha confirmación pueda garantizarse en el plazo de 

24-48 horas.  

Si la PCR del caso sospechoso resultara negativa, se suspenderá la cuarentena de los contactos.  

Cualquier persona que sea identificada como contacto estrecho deberá ser informada y se 

iniciará una vigilancia activa o pasiva, siguiendo los protocolos establecidos en cada comunidad 

autónoma.  

Se recogerán los datos epidemiológicos básicos de la forma en que cada comunidad autónoma 

haya establecido, así como los datos de identificación y contacto de todas las personas 

clasificadas como contactos.  

Se proporcionará a todos los contactos la información necesaria sobre el COVID-19, los síntomas 

de alarma y los procedimientos a seguir durante el seguimiento (anexo 5). Las actuaciones sobre 

los contactos estrechos serán las siguientes:  

– Se indicará vigilancia y cuarentena durante los 14 días posteriores al último contacto con un 

caso confirmado. Si no se puede garantizar la cuarentena de los contactos de forma rigurosa, se 

recomienda realizarla en instalaciones de la comunidad preparadas para ello. Los casos 

confirmados con infección resuelta no requieren búsqueda de contactos.  

 – Se recomienda la realización de PCR a los contactos estrechos con el objetivo principal de 

detectar precozmente nuevos casos positivos. En este sentido, la estrategia más efectiva sería 

realizar la PCR en el momento de la identificación del contacto, independientemente del tiempo 

transcurrido desde el último contacto con el caso. Se podrá priorizar la realización de esta prueba 

a personas vulnerables, personas que atienden a personas vulnerables, convivientes o personal 

sanitario de centros sanitarios o sociosanitarios o esencial o a quien considere la CCAA en su 

estrategia. Si el resultado de esta PCR es negativo se continuará la cuarentena hasta el día 14. De 

forma adicional, y con el objetivo de poder reducir la duración de dicha cuarentena, podría 

realizarse una PCR transcurridos 10 días del último contacto con el caso, pudiendo suspenderse 

la cuarentena en caso de resultado negativo.  

– En caso de ser convivientes y no poder garantizar el aislamiento del caso en las condiciones 

óptimas, la cuarentena se prolongará 14 días desde el final del aislamiento del caso.  

– Se indicará al contacto que durante la cuarentena permanezca en su domicilio, 

preferentemente en una habitación individual, y que restrinja al mínimo las salidas de la 

habitación, que siempre se realizarán con mascarilla quirúrgica. También se le pedirá que restrinja 

al máximo posible el contacto con convivientes. El contacto se deberá organizar para no realizar 

ninguna salida fuera de su casa que no sea excepcional durante su periodo de cuarentena.  



– Se le indicará la realización frecuente de lavado de manos (con agua y jabón o soluciones hidro-

alcohólicas) especialmente después de toser, estornudar y tocar o manipular pañuelos u otras 

superficies potencialmente contaminadas.  

– Estas personas deben estar localizables a lo largo del periodo de seguimiento. 

– Todos los contactos deben evitar la toma de antitérmicos sin supervisión médica durante el 

periodo de vigilancia para evitar enmascarar y retrasar la detección de la fiebre. 

– Si el contacto presentara algún síntoma de caso sospechoso en el momento de su identificación, 

se manejará de la forma establecida para los casos sospechosos. Igualmente, si durante el 

seguimiento el contacto desarrollara síntomas, pasará a ser considerado caso sospechoso, deberá 

hacer autoaislamiento inmediato en el lugar de residencia y contactar de forma urgente con el 

responsable que se haya establecido para su seguimiento o con el 112/061 indicando que se trata 

de un contacto de un caso de coronavirus.  

– Si cualquier PCR realizada a los contactos diera positiva, el contacto pasaría a ser considerado 

caso confirmado realizando autoaislamiento inmediato en el lugar de residencia o donde las 

autoridades sanitarias establezcan. Adicionalmente, deberá realizarse la identificación de sus 

contactos estrechos. Si el contacto sigue asintomático al finalizar su periodo de cuarentena podrá 

reincorporarse a su rutina de forma habitual. En caso de que las medidas establecidas para el 

seguimiento de un contacto conlleven la imposibilidad de que éste continúe con su actividad 

laboral, deberá comunicarse, por el procedimiento establecido en la normativa, dicha 

contingencia a la empresa o a su servicio de prevención. 

Para la realización de este documento hemos consultado el siguiente documento del Ministerio 
de Sanidad  
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf 
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